
DIARIO DE BARCELONA, 

Del juévee z 4 de sgoslo de z S_r7• 

8a1z Eusebio confuor, 

Las Cuarenta Horas están en la iglesia de PP. Trinit&rios descalzGs : se 
reserva á las siete. 

Hoy no se puede comer ｣｡ｲｮｾＮ＠

Sale el sol á las 5 h. 7• m., y se pone á as 6 h. 53'...'lmSII.3Dii.iZ:tr, 

ｾＺＬＺＺＺ＠ .. ｾｾ Ｎ ･Ｎ＠ ｾ￩ｾｴｭｾｾｾ ﾷ＠
13 6 mafi!!.na. 19 5 r¡S 4 N. E. f. td-2m. 
ia.. 1 ｴ｡ｾ､･Ｎ＠ sr · 6ISiB 1 8 E. idem. ------·--- ·--·--· . 

ESPAÑA.. 
Madrid 6 de ａｧＨＩｾｴｯＮ＠

, El viernes 1.0 del corriente tuvo e u audiencia de despedida el , cardel'lal 
Gravina con cuyo motivo tuve la lioara de dirigir IÍ S. M. el dücurso si• . ' gu1ente: 

, ｓ ｾ ｩ￭ｯｲＺ＠ Con el mayor sentimiento de mi alma tengo el honor de des· 
lfedirme de V. M. La larga permanencia .á su lado, los singulares. ｦ｡ｶｯｾ･ｾ＠ 1 

los distinguidos honores de que se h11 dignado colmarme , aunque stn mento, 
haces y karáa eterno mi reconocimiento. Suplico á V. M. que coa ｾｵ＠ acos
tumbrada generosidad disimule las faltas r1ue yo pueda sin advertencia haber 
｣＿ｾ･ｴｩ､ｯＬ＠ lo que me será nuevo estímulo para publicar en ､ｯＱｾ､･＠ ｱｵｾ･ｲ｡＠ la 
dtvma Providencia que me halle la3 virtudes y raras prendas qtae adornaa 
el ánimo benéfico' de V. M. No dejaré jamas de pedir á Oios por su larga 
Y próspera conservacion y la de toda su Real fanlilía , de hacer presente á 
S. S. la religinsidad de V. M. y su acendrado amor hácia la Santa Sede 1 

au sagrada Persona, y manifestar repetidamente la enyiriiahle d.icha de ｨ｡ｾ･ｲ＠
egercido el ｭｩｮｩｾｴ･ｲｩｯ＠ de la Nunciatura Apo11tólica bajo Jgs auspicios y la alta 
proteccion del inmortal Rey Católico Fernando vn •• 

El capitan de infantería de Numaocia D. Antonio Van -Halt<n, aytidante 
de Cll'tnpo del Excmo. Sr- D. Pascnal Enril<>, segundo general del egército 
･ｾｰ･､ｩ｣ｩｯｮ｡ｲｩｯ＠ de Costa firme , al presentar á S. ra. una · magnifica ｣ｵｾｴｯﾭ
dJa, copon , cáliz y vioegeras , todo de Qro guarnecido de grandes ｾｳｭ･ｲ｡ｬﾭ
das Y perlas , que el egército y esGuadra de la misma expedicion regalan á 
S. M., dijo lo siguiente: 

, Señor: Tengo la satisfaacion de presentar á V. M. una prue.ba del 
llllor y respeto que profesan á V. M. tedos los individuos que colilponen la 



f!f 4 
fX•;ed idon ｾ［Ｉ＠ e >St1-ñrme mandada poi' lo3 gMera!es D. ｐｾ｢ｬｯ＠ Morill(J y 
D P.11scual Enrile. Ni d cgé··dto ni la ･ｾ｣ｵ｡､ｲ｡＠ hpn obtenido ni solí;oit.:¡O:o 
parte alguna de h·S )DUCÍl8S ｰｲ･ｾ｡ｳ＠ mechas f'D ｾｯ､｡ｳ＠ 8US ｶｩ｣ｴｯｲｩ｡ｾ＠ 1 y ｾｄｬｃｉ＠ ｨｾｮ＠

corservado est1.1s tilh¡¡jns cogirias en el cllÍnpo de ht:.lla para ､ ｾＺＺ Ｌｩ｣｡ｾｬｩｳ＠ á 
V. M., h<Jdendo v tr al mund'o entero que d la distancia ni la uwltítu (í. de 
p 'nalidadfs r:¡ue han sufrido h:m caus, rl.o (,tro efecto qu" aumeEtar el amor 
y ｦｩ､･ｬｩ､ ＼ｾ ｲｬ＠ ｾ＠ V. M, , y decidirlos á sRcrHku·Je en st>rvieio de su Rey y de 
su patria." 

.ARTICULO DE OF{CIO. 

Real cédula de S. M. y hres. del Consejo. ; , 
D. Fernando VII, por la. gr;;.cia de D,os Rey 'le Castilb, de Leon, de_ 

'Aragon &c.&..:.&·. A: loa del ml Consej(), prt:sideotes, regeJtes &c. &<J., sa
ht::d : Que los robos y ＧＡＧￍＰｬ･ｮ｣ｩ｡ｾ＠ que se comt t:an en d1fáeutes partes de! rei
no ｾ＠ á ｰ･ ｾ ｡ｲ＠ de hs providencias dictadas despuee de mi feliz regreso á Espa· 

,ña para b ap oehension y caatig:) da lod malheehores, llamaron uü sobea·ana 
a'tetJcion ; y ｱｵｐＮｲｩｾｊｮｾｯ＠ cortar de raiz estoa f'X:)t:sos , y afianzar la tranquili
dad y seguri1&d de q1is amado3 v.asallos , tuve á bien resolver por mi Red 
6: d ｾ ｾｾ＠ de 7 de Marza próxilno qne el mi ｃｯｮｳｾｪｯ＠ me ｴ＿ｮｳｵｬｴ｡ｾ･＠ si para con
&<guirlo s·ria conveniente establecer nu.evas penas· y c9artar los . términos, y 
dispensar fvrmalidades en las causas contra seroejaoW.s dtlincuer.tes. Para de• 
semp· tíar el mi Gon.sejo este encargo con d adert0 que uige su impor-tancia, 
tuvo por conveniente oir el dictamen de mis tres ｦｩｾ｣ＱＡｬ･ｳＬ＠ quienes manifestan
do , entre otras cosa9 , que las leyes comprendidas en el tít: 17, lib. I 2 dl! la 
Novísima Recopilacion , y la Real célula expedida en 22 de Ago,sto de x8 1 4 
contenia cuantas medidaS' pudiese excogitar la prudencia pa-ra la aprehension 
y subsiguiente castigo de los ladr0ñee de costumbre, ｳ｡ｬｴ･ｾｲｬｯｲ･ｳ＠ de caminM, 
y .otros malhechores públicos , que por lo mismo no había ｮ･｣･Ｚｾｩｦｬ｡､＠ de ｮｵ･ｾ＠
va léy , y que lo qye importaba era asegurar la obsenrancia ､ｾｊ＠ aque,lln5 por 
!as justicias y autoridades militar-es con acti·vidad y sin colmion ni disimulo; 
'1'opusieron , b11jo de estos principios , las medidas ｱＮＺｾ￩＠ estiillaxén ｯｰｯｲｴｵｮ｡ｾｾ＠

las' que me hizo ｰｲ･ｾ･ｮｴ･＠ el mi Consejo en consulta de 26 delniisooo u1e.1 de 
M<>rzo, con al.¡;unas arlícione3 que consi¡ieró necesarias pal'a qr;e el uutVG . 

rumbo qu?. se indicaba redhiese toda la posible perfeccion; y conformándo-
me Yo con su dictámeo he venido en reaolver: . 

1. u Que todos los capitanes ó comandantes gen'!rales de lBs provin<liu, 
requiriendo cuantas noticias ･ｳｴｩｭ･ｾ＠ de los corregidores, justida5, ayunt'ln 
mientos y demas personas que puedan darlas enctas del estado de imeguri
dad en que se hall¡uen los pueblos y los cami¡¡os del di9trito de su maudo, 
pong11n en movimiento continuo y ordenado tedas la3 ｴｲｯｰｾ＠ disponibles que 
estuvieren á sus Ｖｲ､･ｮ･ｾＬ＠ á fin dtJ hac'"r Üectiva la ｡ｰｲｾＬｨ･［ Ｚ ｳ￭ｯｮ＠ de ｬｯｾ＠ laJro·· 
nes y malhechotes públicos, t>doptando para comeguirlo las ｲｈｳｰｯｾｩ｣ｩｯｮ･･＠
que les sugieran w ｰｲｵ､･ｮｾｩ｡＠ y zelo, com;·tiendo su egeoucion y la dire<V- '1 
l)Íon qe la fuaz3. á ｧｴｦｾｳ＠ 11.ctivo3 de ｣ｯｮｯ･ｩ､ｾ＠ honrad l'z y zelo ｾ＠ y dando ávi• 
so á loa ｡｣ｵ ｾ ﾡ＠ dos de hs ｡ｵ､ｩ ･ ｮ｣ｩｾｳ＠ y chandllerías 1 á Jos conegidores y jus-

' ticies para que por eu parte coadyuven ias ｯｰ･ｲｾ｣ｩｯｮ･｡＠ en cua1Íto fuere ｮ･ｾ＠
ｾ･ｾ｡ｲｩＨ ＾＠ o cou.ililcf:nte. 

2.0 E.tando destinada la fuerza annada militar ｾｯ＠ meoos á resbhlecer! 
conserv¡u la tranquilidad pública interior del Egtado que. para ､･ｦ･ｮ､･ｲｾ･＠
eontra los ｡ｴ｡ｱＬｾｴ･ｾ＠ e&tetiores, se d.i5tribuirá toda ella en las ｰｲｯｶｩ｡ｾｩ｡ｯ＠ del 
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reino, sPgun la nP.cesidltd y proporcien de cada una , para qué se emp!ee en 
dicho servicio , sin exceptuar la· ocupada en las guarnicioms de plazas cuaa
do 11!1 f'Xija la urgmcia, y no se comprometa .la seguridad de aquellas. 

3.0 Para que eSte s<::rvicio no se dificulte ni se entorpezca por falta de los 
2uxilios-necesarios , ｣ｵｩ､｡ｲｾｮ＠ los intendel"rt€3 y rlemas á quienes corresponde• 
h"jG de teda {espongabilidsd , de que la tropa y oficididad que se destinare 
' la persecucion de Iad:·ones y ｭｾｬｨ･｣ｨｯｲ･ｳ＠ esté pa;-, tua lmente 2$btida de 
ｰｮｧＺｾＦ＠ , equipo y ar mamento ne1<esario, á fin de no Ｇ｣｡ｵｾ｡ｲ＠ gravámen á lo1 
pueblos con t-xacciones y pedidos que l>U· dan excularse. 

4.0 Se rdeva á los consejos de guerra ･ｾｴ｡｢ｬ･､｣Ａｯｳ＠ en las provincias de la 
f'ormacion de proce:los y ｣｡ｵｾ｡ｳ＠ á los reos que las trepa! , ｡ｰｲ･ｨｾｮ､ｩ･ｲ･ｮ＠ ea 
el campo ó en poblado, ¡;x:ceptuando los casos en que aqaellos hicieren fue
go ó resí9teacia con arma blanca , segun y como se dispuso en los artícu· 
!os 8.0

, 9.0 y 10 .0 de la instruccion de 29 de Junio de 1784, á los que de
b:::rán ｱＺＮｵ･､ｾｲ＠ ajuJtarlos los 5.0 , 6.0

, 7.0 y 1 o1° del reg1atndnto inaerto á con- • 
t inuacion de la primera en la Real cédula de ｾ＠ 2 ､ｾ＠ Agosto de 1 81 4· 

5·0 En consecuencia de esta variacion , los ladrones y malhechores que 
las tropa> apreh11ndiaren se entregsrán inmediatamente á di!lposicion rle [as 

:.ahs del crímen de las ｾ･ｳｰ･｣ｴｩ＠ vas chancill€rías y audiencias del territ.ori(!l 
par las cuale$ d.,berán ser proce!ados , juzgados y castigados conforme á lu 
leres del reino , á excepcion úniollmente de los reus militares , los cuales 
quedarán exentos da la sujecion á la jmist:iccion ordiuaria. 

6.0 Los citados trib unales Hl la fonnscícn de los procesos de esta clase 
emitirán cudesquiera diligencias excusables que no fueren necesaril\3 6 muy 
conveaientes para la completa averiguacion de los hechos su.tanciales, en 
cu:mto al delito y ｾｵｳ＠ pt:rpetra·dores , ｾｭｰｬｩ｣･ｳ＠ y auxiliailtes, y estandó las 
eausas en e!tedo ue plenario se eetrechuán los térmÍ.iH.ts para ＮＺｾｵ＠ couclusion 
y sentencia , concediendo los puramente preeiso3 para que llJs reo& puedan 
probar las ･ｸ･ｮ｣ｩｯｮｾＺｳ＠ legales que no ･ｾｴｵｶｩ･ｲ･ｯ＠ bastantemente acreditadas e11 
el stJmario. 

7·e Les misrnós tribunales y los jueces ordinario9 en los <tasos en que Iu 
leyes del reino tiecen establecida expresamente la pena capital para los de
litos de robo calificado , la ｩｭｰｯｮ､ｲ￡ｾ＠ forzonrnente á los reos sin 'arbitrio á 
conmutarla en otra alguna , eupuesta la prueba legal ccrnpetent€ , como así 
e8tá prevenido por lt1 l.:y ro, tít. 2.0 , li b. ;).0 de la 'Novísím¡¡ Recopíhcion. 

8.0 Para conseguir pleDauHmte el obj eto de mis paternalvs desvelos se 
restablecerá el órl.ien y modo de procí:Úer contra los ｢｡ｮ ｴＡ ｩ､ｯｾ＠ y salteadores 
que anduvieren en cuadrilb , determinado y prescrito por la la y 1 .a, tít. '7, 
lib. 1 2 del mLmo código, la cu!il deberá ponerse en plf.na Pger.ucion y ob· 
ｳ ｾ ｲｶ ｡ ｮ｣ｩ｡＠ por Jos tribumles y justicias eu su ¡ re3pe c.Ü\'os territorios, proce
dien<io con toda actividad. 

9·0 L es ca pi'car.1es generales y lo¡¡ acuerdos de las chancillería3 y audien
ci.u darán parte io.debetihlemente al mi Comejo por aho::ra tvdos los cor 
re,os , ó CIUndo méno3 una vez á la semana , de lo que se ･ ｾ Ｂ ｭｴ ［［Ｎ＠ y adelante 
en la apreheosion de ｦｯｲ｡ｧ Ｎ ｾ､ｯｳＬ＠ en la f<,rmacion de sus ｣｡ｵ･｡ｾ［＠ y eo el resta· 
hlecimiento de la segurid11d de los pueblos y ｾｭ ｩ ｮｯｳ＠ ; ･ｸ ｰ ｲ｣ ｾｩ ｭ､Ｎｯ＠ los capi
tanes generales les rªos apr-::h eudidos por la tropa, y el día , ｰ｡ＦＢ＾Ｎｾｧ･＠ y moti
\'o de la prisio¡¡ ; y los ｡｣ｵ･ｲ､ｯｾ＠ lo harán ttun hien de las ca asas pendiente:s. 
sugctos presos ó comprendiJ.os eo ellM, m delito, dia en que ･ｭｰ･ｺ｡ｲｾｮＬ＠ y 
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eStado que tengan; notid,ndose igualmente en Jos mismos parses, ó con se.: 
.paracion, los ｲｯ｢ｯｾ＠ y fXcesos que ｾ･＠ cometan en sus dhtritos, cen denígna· 
cioo. del pueblo á que correspc-nda el territor-io en que se verifiquen, para 
que con estas noticias puntuales , y el conocimiento de los casos particulares 
que ocurran, pueda el mi Consrjo acordar las providencias conducentes á 
que alcance Stil autoridad , EÍ eonsultarrae lo que fue: e necesario j y las mismaS 
autoridades enviarán direetamente un egemplar conforme de estos partes á mi 
Jecretorio del despacho de Gracia y Justicia. . 

1 o. Conforme á lo resuelto por Mí en la citada Real cédula de 2 2 de 
'A gesto de 1814 se rebtablecerán y repcndrán las escuadras del valle del Valls 
y las rondas volantes ea el prindpado de ｃ＾Ｚｾｴｮｬｵ｡＠ , la compañia sue!tá ｾｮ＠ el 
reino de Aragon, y lae de Eucopeteros voluntarios en Andalucía y Valen
ｾｩ｡Ｌ＠ sobre el pie y ' loa jo las reglaa de su prirnítiv_a crencioo ; ponieado eBta 
:fuerza armada ú !as illmerli'atas órdeaes y ､ｾｰ･ｮ､･ｮ｣ｩ｡＠ de lo6 respectivos re
gentes y gobernador€s de las 3alas del crínum. 

1 I. Las rE'compensas cofrecidas en ia Real cér:iuln del año de 8 14 é ins
'tr!.lccienes que en ･ｬｬｾ＠ se íoa.·rtan .! la tropfl que se empleare en la persecu
c:ion de malhechores, se aumentg.rán en la f<>rma siguiente : á la tropa ó pai
eanage por cada mdhechor que apreheadiere en despoblado se gratificará, )si 
la aprehenaion fuere simple, con 300 r5.! 1 hasta 500 cuando fn ere hecha en 

/ cuadrilla , 6 con resist€ncia , y se ·aplicará á tl.ícha tropa ó paisana se solo la 
ｭｩｾ｡､＠ de le que se ｡ｰｲｾｨ･ｮ､ｩ･ｲ･＠ á los ladrones y m\lheshores, y no tuviesé 
dueño conocido ; entendiéndose que si concurrieren paisanos y soldados uni
damente se han de distribuir entre todor á proporcion_ de h.ombres las canti· 
dades correspGndientes, haciendo elrepartimiento entre la tropa el oficial que 
la mandare , y entre el paisanage el alcalde ó justicia que hubiere reunidG 6 
tlispuesto la partida , así como verificándose la aprehension por solo el paiaa· 
nage deberá percibir íntegra la gratificacion ; y el mérito que contrajeren los 
ministros, corregidores , alcaldes ｭ｡ｹｯｲ･ｾ＠ y jwtiaias, y l{)s oficiales milita. 
res en la persecuciol) y aprehemíon de los malvados, se graduará segun el ｲ･ｾ＠
sultado de las acciant>s por el Consejo y los gefes superiores ｭｩｬｩｴａｲ･ｾ＠ re5pec-
1ivsmente para darles el premio que corresponda, á cuyo fin lo pondrán en 
mi Real no.ticia. El pago de las citadas recompemas será tal) efectivo y pr0n:. 
to como el ｳ･ｲｶｩｾｯ＠ que hicieren; teniendo entendido los mioiatros, jushcias, 
comand1.ntes y tropa á cuyo cargo estuviere la p.<mecucion de los ｭ｡ｬｶ￼Ｎ､ｯｳｾ＠

suotandacion y deterruinacion Qe las causas que formaren, que asi como será 
ＴｲＺｬｴ ﾷ ｦｾ｣ｴｩ｢ｩ･＠ el galardon de su zelo, lo será igu'llmente el castigo ｱｵｾ＠ aguarda 
t la folta de él , á su lentitad , y cuanto se ｪｵｾｴｩｦｩｱｾ＠ haber contribuido á ｱｵｾ＠
no teugun eftcto mb tyateroales miras para ｾＺＺｸｴ･ｲｭｩｮ｡ｲ＠ á \lUoa ｰ･ｲｶﾫｲｾｯｳ＠ ¡¡ten
t !lor€s de la vida, hacienda y tranquili1ad de rni<1 amados ｾ｡ｳ｡ｬｬｯｳＮ＠

1 2. Siempre que se justifique uu delito de la clase de que ae trata, qu3 
merezca la pena capital,. se ex.cusatá la ac.uumlacion ､ｾ＠ otras 11aruaa que pen .... 
lllieren' contzoa los reoa. 

1 ｾﾷ＠ Se ｰｲ･｣ｵｴｾｲ￡＠ por tGdos medios el re!íablecimiento de hospidos, ca. 
sas de eorreccion , cl)nstruccioa de cárceles cómodas y segQrlls, la ｾ･ｧｵ､､｡､＠
de •los presid·ios men{il'es, y ､･ｭｾｳ＠ establecimientos de que tra.tan ｬ｡ｾ＠ lqes?. 
dirigido tGd.O al recomendable fin de reformar !as COltnmbres públicas y pre- . 
Tenir la perpetracion de los cdmenes, ｯ｢ｪｾｴｯ＠ principal de teda buena legiBP 
ＱｾＭＮ｣ｩｯｮＬ＠
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14, Y finalmente con el objeto de facilitar el conocimiento y persecuc10a 
de los verdaderos ｭＡｬｨ･ｴｨｯｲ･ｳｾ＠ y personas que induzcan fundadas sospech®ll 
de serlo, he resuelto que todos los que vi,.gen ｾ＠ cin_co ｟ｉｾｧｵ｡ｳ＠ ､･ｬＬｰｵｾｨｬｯ＠ Ｍｾ･＠
su residencia lleven ptsaportes de las resprctlvas JUStlClSS con tenmno DJS 
para la preseLtuion <le ellos á la del lugar de su destino, ･ｸｰｲ･ｳ｡ｮ､ｾ＠ s•_ñas 
y armas , y á los trogineros se darán ･ｾｴｯ･＠ ｰ｡Ｑ｡ｰｯｲｴ･ｾ＠ ｰｯｲｾｾ＠ ttempo. hnuta
do de seis meses, renovándolos , cumplido que sea, Sl no d1eren motlVEl á ｲ･ｾ＠
r.elar de su conducta. 

· Publicada rn el uii Cóniejo la antecedente Real reso1ucion acordó su cum
plimiento y expedir esta mi cédula. Por la cual os m1mdo á todos y á cada 
'l!lno de vos en vuestros lugares, distritos y jurisdiccionea veais la expresada 
lni Real deternlinacion, y .la guarde:ia, ci:unplais y egecuteis, y hagais guar · 
dar, cumplir y egecNtar en la parte que os corresponda, sin contrav.enirla! 
permitir ni «ar lugar á qu¡;¡ se contrrlvenga en manera alguna: que as1 e& m1 
l'oluntad ; y que al ｴｲ｡ｾｨ､ｯ＠ impreso de esta mi cédula, firmado de D. Bar..
tolomé ｍｵｯｾ＠ d¡:· Torns , mi secretariO, escribano de cámara mas antiguo y . 
de gobierno del mi Censcjo, se le dé la misma fe y crédito que á su crigi
nal.DadaenPolacioá IodeJuliode ¡.8¡7.=:YOELREY.=:Yo D.Juao 
lgaacio de Ay estará-n, secretario del RE ·f nuestro Senor, la hice escribir por 
ｾｵ＠ mantl,ade.::::: El duque del lufr:ntado. -=D. Btrnardo Rieg!l, =D. Antonio 
Alnrfz de Con.tttiras. =:D. Juan Antouio Gonzalez Carrillo.=: D. Felipe de 

- Sobrado.= Regidtrad.a , .ACJ.uilino E.scudero.=: Teniente de Canciller mayor.,. 
AquilitJo ｅｾ｣ｵ､･ｲｯＮ Ｌ＠

En atencion á los distinguidos servicios y mérito del Ex<:mp •• Sr'. D. Juan 
Francisco N u.fiez del Castillo , brigadier di! los Reales egércitd.a, y teniente 
coronel del r.egiudento ｩ｣ｦ Ｍｭｴｾ ｲ￭｡＠ de Cuba, y á su constante ｡ｬＭｈｾ･ｳｩｯｮ＠ á los 
derechos del R ey nuestro Señor, se ha dignado S. M. conft:drle el maad().· 
del mismo cuerpo que se halla de guarnicion en la ｾ［ｩｵ､｡､＠ de la ｈ｡ｶ｡ｮｾＮ＠

El ministro del Rey ｮｵｾ･ｴｲｯ＠ Sefior en Constantino¡Ha hizo celebrar el 
dia 30 de ｾＡ｡ｹｯ＠ último en la capilla deJa legacion usa .mba con Te Deum· 
con el plausible motivo de los- dias de S. M.; y fl Domingo siguients tHó . un 
convite de baile con ceBa nl ｣ｵ ｾＺＺｲｰ ｯ＠ <Hxilomáfi.co y á. tod¡¡s loa n:;cionales de, 

· eacla legaebn con el- mhmo plausible motivo y el de los Redes desposorioa, 
llo-. ｨｾ｢ｩ･ｮ､ｯ＠ podido. verificnse ｾｭ＠ el mismo dia 30 por hRber slé<O ｴ￩ｭｰｯｲ｡ｾ＠
ａｾＱＰＰＱｳｭｯ＠ puJo ea lihel.'tad en d1cbo diP, en nombre de B. M., á dos ｭ｡ｲｩｮ･ｾ＠
ros rnalwn:.:sc3 qae tenia ar.reitados p!Jr falt s de subordinacion á su gefe. 

ｾｽ｣｡ｰｴ ｡ ｮ＠ ｭｾｲ｣｡ｮｴ･＠ Mateo Penieh , del bergaotin f.spañol· geno.vea el Fa
vonto , ｮ｡ｵｦｲｾｧｯ＠ el 4 de Febrero de ･ｳｾ･＠ año :.obre uu htljo ､ｾｳｾｯｯｯ｣ｩ､ｯ＠ en• 
las ｣･ｲ｣ ｡ｮ￭｡ ｾ＠ de Calipoli; y ha declarado qu'!l hb<.bien1o Ｚｾ｡ｬ＠ vado ea ti-erra s¡¡ 
ｬｬｾｵｬ＠ con· el diario y apunte;; que habia hecho robre dicho bajo en los cu'l!:o. 
d1as_que estovo b 1.Hr.do ｳｯｾｲ･＠ él, con1o ｴｾｭＮｯ￭･ｯ＠ o:: c&;gamento de trigo ya 
Ｚ｡ｶ ･ｲｩ｡､ｯｾ＠ tuvo, la desl}r¡¡!JU .-de que un recio 1empor·al dc3tro:-lase au huque, y 
que le ｲｾｌ｡ｂｴﾷｮ＠ adf mrs en tierra. el referido .baal y dU.úo, eoo los apuotes. 
que ｾｴ･ｭｾ＠ hechos ; pero no obstante, con ｰｲｳｴｾ･ｮ｣ｩｾ＠ de la ｣ｴｾｭｴ･＠ conbtruida por· 
e! bngad.lel' de la Real armada p. IHouisi<> Alcalá Galiano , mar¡:;ó el pange 
do:ude naufragó., q a* fue uu baJO· de pis:dra com<F ､ｾ＠ t1na milla da G:Xtensiou 
Y cuya menor agua es de 10 á x 1 pie! frauces2s del coal tiene '""res<>nte ､･ｾＧ＠
lno _._ ' ｾ＠ d S J ｾ＠ ' ' · f' ｾ＠ .. . r"'-Lla ･ｾ＠ e.s:uo. e • · o. ¡\}'ll, esta.nd.g barado a,l N . .l N · ｆｾＮ＠ corregido su. v 
rt · á d" · d d ' '' a-｡･ｴｾｮ＠ ')- · · xstancl!!. tl oa ｭｩｬｬＺｴｴｾ＠ y .media·. de ､ｩｾＺ｢ｯ＠ cabe, y áJ&ual. ､Ｌｩｾｴ｡ＳＺＮｕｬｪｦＴ＠
ele. la ｣ｰｾｴ｡＠ de ｴｷｲｾＧ＠ de ［ｅｵｲｯｰｾｨ＠ 1 · 
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Careciendo esta re!aeion de Ja exactitud necesaria para que ｰｵｾｲｨ＠ hacerse 
. mo de ella en la Direccion de trabllj()s hidrog<"áfic,Js, luügl ｱﾷﾷｾ＠ rl!grese do:! la 

costa de Siria la goltta francesa La Biche, que f'stá á ｨｾ＠ ｲ､ｾｮ･ｳ＠ dt-1 .. mba• 

1 j1(lor de S. M. Gristiá'nhima en ｃｯｮｳｴｾｴｮｴｩｩＧｬｯｰｬ･＠ marquts de la ｒｴｶｩｾｲ･Ｌ＠ 6e la 
､＼Ｚｾｴｫ｡＠ rá á rf'conocer el citado bajo con Ja posible ex,,ctitud. 

ＭＭＭＭＭＭＭＭＭＭＭＭＭＭＭＭｾＭＭＭＭＭＭ ----------------
N O'l'ICIA6 PARTICULARES DE ｂａＮｬｴｃｩＡＡｌｏｾａＮ＠

Embarcacione$ venidas al putrto el dia de ayer. 
De Valenuia en 4 dias, el patron Vicente Ramon Hi.Hio , valenciano, 

]auJ. Vírgen de la Bdla, de 10 toneladas, C()¡n trigo y ｬｩ｢ｲｯｾ＠ á ve.rios. = De 
ld•'m y Mataró en 8 dias, el patron Josef Piauas, mallorquín, laud S1n Ví
｣ｾｮｴ･＠ , de 1 1! toneladas , con melones de su cuenta = De Castellon , A: ｦ｡ｾ＠
ques y '.l'arragona en 7 dias, el patrooJo,efLacemba, valenciano í laud Je• 
am Ij '!zareno , de 16 toneladas , con loza de Alcora , algarrobas y otros géne .. 
ros á varios. 

Di-ta. De 4oe cuarteras de maiz de Alej1adda á 53 rs 6 ds. b cuartera, 
en ca•a de Juan Roque Artes, en la orilla d"l Rech. 

Otra : De z 66 cuarteras de trigo de Valencia á 1 17 ｲｾＮ＠ 4 ds. la cuar
t<:ra, en cau de Gloria , debajo la muralla del mar : ￩ｳｴｾ＠ y la anterior se ven• 
den )!Or cuarteras , cortanes y medios cortanes ; 1 ambas durarán hoy 1 el 
sábado üunediato. · . 

Nota. El precio de Ｑｾ＠ dieta de ayer es equivocado , pues debe decir 58-9t 
r d.0 &c. 

Fiestas. Maná?;a en la iglesia de nuestra Señora de la Ayuda. los devotos 
ｴＭｾｳｯ｣￭ｬＡ､ｯｳ＠ al rúsario que cotidianamente se reza en dicha iglesia , tendráu 
Cmnnnion g<:nerlli ｾｮ＠ la n.isa que se empezará á l.u 7 , haciendo una plática 
prepuatoria el R.' P. Ft. Magia de Barcelona , religioso Cí1puchlll6 ｾ＠ á las 9! 
ｬＱｾ｢ｲ￡＠ ofido solemne qae ca11tará la capilla de música del Píuo á expensas de 
la obra de la misma igksia : á las' 4! de la tarde se empez&rá el ｲｯＮｾ｡ｲｩｯ＠ can
tado pcr ls mi;ma múdca , cuyos misterios uplicará y hará la plátíca al tia 
el referido P. Fr. Magin de Barcelona• 

ｍ｡｡ｮｾ＠ dia 15 , en el convento ｬＡｾｭ｡､ｯ＠ de Jesus, en el cami'lo dt Gra, 
eia., á las I o de la mañana ｨ｡｢ｲｾ＠ eolemne oficio , co.n música y sermon. Ell 
la phza habrá baile como se acostumbra; y pcr la tarde del día siguiente 
habrá sor.tija por fin de fiesta. 

Avisos. Se deaea hallar un cuarto decente p.a'ra un hombre solo, que sea 
en el centro de la ciudad 6 ｩｮｭ･､ｩ｡｣ｩｯｮｾｳ＠ dt: b Rambla : quien lB tenga po• 
drá dar aviso en el estanquillo d"l los Cambiol. 

u íi jóven natural de ･ｾｴ｡＠ ciudad ' de edad 25 anos ' q_ue escribe mediana• 
mente , y está instruiqo en el ｭｾｮｐｪｯ＠ de papfilcs , dtlBea colocarse por ama• 
nueme ú otro egercicio decente : el mayordomo de la fábrica de D. Antonio 
Expré3, calle de San P¡¡blo , dará razon de él. 

Una 3eibra viuda sola, de tdad ｡ｶｾｮ､｡Ｌ＠ desea encontrar un eclesiásti.o 
co ó Beñor so] o para dar lea de comer y cu '1 ttt> : el zapatero de la calle dt S111. • 
t:l Ana , al hdo de la casa del cirujano D. Antonio San-German , dará razoil 
de dicha s<fiora. 

Ei augeto ｱｾＺｾ･＠ ｳｾｰ｡＠ el paradero de b viuda del Sr. J ai<ne M iros , ó ella 
[)liellta ,.se servirá ｣ｯｮｦ･ｲｩｲｳｾ＠ con ｊｯｾ･ｦ＠ .Llop, que vive en la Fooda de las 
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Cuatro Nadones, en la Rambla, que tiene que ｣ｯｭｵｮｩ｣ｾｲｬ･＠ un asunto que 
le intenss. 

U <lt\ ｾｾ＾ｯｲｾ＠ viacla desea encontrar d'ls ó trts sf'fÍOl';"S pua darle! ､ｾ＠ comer 
á U u prec:o tqultativo : c.\.Hán r:1zon en la calle de Santa Ana, casa número 8, 
segunio phu , cntrarsdo p"r la Rambla. 

EH la -callo; del Cotlde dd ａｾ｡ｬｴｯ＠ , núm. 2 , frente Ia casa del Excmo. 
Sr. G.,hernador , se ha abierto m1 11lmacen de vinos generosos fondel!ob de 
Alicante, á prec·ios t. quita ti vos, s• gun ｾｵｳ＠ clases, y lo ｨｾｹ＠ muy vit>jo que ･ｾ＠
sumame•1te provechoao para los enfe!l'mos. 

Ventas Se vende una casa propia de Francisco Borras , en la calle de la 
M<"rcé}l : en la mimta calle núm. 6 vive el interesado, con quien se debe tra
tar sobre el partitular. 

En la caUe den Cuch se ha abit>rto un !llma«en de vino legítimo del Prio" 
rato y de superior calidad y gusío á 1 4i petetas el barriion ; el que se ven
de á barrilom·s y ｭｲ､ｩｯｾ＠ barrilone3. 

Qilien quiera comprar una cnaa en la calle del Bou de la plaza NQva , ea 
la que hay en el din una fábrica de oaip<>s , ｡ｾｵ｣ｴ｡＠ al. último pi3o de la mis
ma caaa , d:Jnde hallará el dud.ÍJ para tratar ｾｴＮｬ＠ ajuotP., 

Cualquiera ;ugctn que quh:ra comprar á_carta de gracia dos casas contiguas 
sitas en buen puage de e'sta ciudad , cada una con w buena tienda , habita
cion y obrador , que en e! día cad!l una resta cerca de 2oott , francas de to
da ｰｲ･ｾｴ｡｣￭ｯｮ＠ , puede conferirse caa Baudilio Hugus, maestro z9patcro,·en la. 
calle de las ｳｾｭｵｬ･ｲ｡ＡＧＮ＠

El qne quiera comprar una casa pequeña en el Jugar de S!lns , cerca de la 
carnicería , ｡ｾｭ､｡＠ á la calle de Sant& Ana 1 casa núm. 4 , piso segundo , que 
trata-tán del ajuste. 

Q!lim qni>;ra comprar el teatro en que se repiesentaban las figal:'as!y puntos 
di! VÍ3ta coa !odos sus ｨ｡ｲｾｯｳ＠ y decoracíond que se hacian tu d almacen de 
la Rambla frente Santa Mónica , ncuda al carpintero de la calle del PiM, 
núm. 1 2 , quien lo veaderá á un precio muy cómodo. · 

' Retomo. En la Fontana de Oro calle de los Eocudellers , ｨｾｹ＠ una tarta-
l'la y u:.Hl ca.letla p•¡ra ｐＬｲｰ Ｎ ｾｮＮ＠ , 

Pérdidas. Et dia 8 ,1el corrit>nte (le!de la calle de la D·1gueda á la !'11í'tt:J. 
de Sen A o tonio, se pert.Hó una vayna aE>gra de ･ｾｰ｡､｡＠ gua mecida de plata : el 
qne la haya hallado hnga la bondad de ･ｮｴｲ･ｧｾｲｬ｡＠ en la tienda 1id sefi:Jr Pa·· 
hlo Mu' ea, carp,atero, que vive en la calle de la Palma de San Justo , y se 
le der1. n di<>z reares de gratilicacien. 

El 9 del corriente desde Santa Cltalina hasta la calle de Base-a se perdí() 
un rosario de coral encadenado t:n plata, con uaa med&lla de Monserr.ate del 
mismo metal : en casa de Francisco Maciá , terciopelero, que vive en b. ｣｡ｬｬｾ＠
del meson de Manresl!l , núm. 17 , darán utJa gratificacion á quien lo haya 
enco•,trado y ｾ･＠ sirva d v'>lvcrlo. 

ｐ＼ｾｲ＠ h. mañana dt:! 1 o ｾ･ｬ＠ corriente en la iglesia del Pino y en.la e!! pilla de 
San L1bcno, se qw:.dó olndado un pañuelo blanco con lista encarnada y Ia 
letra M. : á quiell lo devuelva al tercer piso de la cnsa núm. 6 , calle den 
.AI'inyó, se Je gratific<>r'l. . 

Dias pasados ､ｾＺｳ､ｴ＾＠ la casa de Balaguer en la calle de la Merced hasta b 
de los Vtgatans, ｰ｡ｳ｡ｾｯ＠ por otns varias , se perdió un chl"l de punto negro 
bordado : el que lo haya eucoutrada se aervirá llevarlo á casa de la viuda de 
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Miguel ｆｩｧｵ･ｲｬｬＮｾ＠ 1 tn Ｇ ､ｩ ｣ ｙ Ｌ｟ ｾ＠ ｾ｡ｬｦ･＠ de hs ｖＡｧｵ｡ｮｾＬ＠ donde adema.s ､ｾ＠ las gra"' 
cia5 ne le dat¿ rma ｣ ｯ ｭ ｰ ｾ ｬ［＼Ｚ ｲＺ ｴ ｡＠ gratificacio.n. 

En el paseQ· de la>. E1plau1::a 3e per<Hó e! di a de San Jaime un1 crtuJ pe• 
quefia cl.e orQ pendiente de v na &r.gol!ita del mismo metal , con ottu si':Úa5 
que ds11r:Í en ､ｾＺ･ｯ＠ al que la hubh•u : ha llado y qulwra devolverla á la calle de
la E'grima , primet• ーￍｾｑ＠ de la caa::! m:m. 9 , y ee le gratifi1:er6. 

Iiallazg<J. El que haya P'l:'ill..-.1•} un ｰ ｾ ｵ･ｬｯ＠ de seda que se Fmcontró en las 
!nmedi11ciooes de la B·Jcuh el ｶｾ￩ｲｮｬＡＩ＠ de l ll 8P.!.mnm pasada , acuds. á casa del 
zap9.te1:o R ay mundo Bol la lne , en la pi! .. z11 de Palacio , que dando la3 seíias 
.'Se !e entregará. 

ｓｩＮ ｾ ｶｩ･ｮｴ･ｳＮ＠ Quien mcesHe un: m!mzehc ｾ Ｒ｡ ｴｲ･＠ para criado, confiérase con_ 
,Francisco Nicolot! , st.:stn , en la o, Ha de Lancaster , núm. ｾＵﾷ＠

Cualquiera qu¿ necesite i.Hl:l mugt>l' viuda para cer.inera , acuda á la cas!l 
de la Ciudad , pregu ntc:nd•) r;'Ol ' la oeiiora Antonia Medioa, quien dnní razon. 

En el ci l. timo piw cle la fg brics. de na y pes d< h calle del Bou de irr plaza 
ｎｯｶｾｴ＠ , i n formarmn ü" um• ｣ ｡ｭｮ ｾｲ｡＠ ｱ ｮＬｾ＠ de8ea servir. 

J'o11eftl F dltl , ¡:NmasL·...-a, qlle vive ｦｲ ･ｾ ｴＮ ｣＠ l&. calle de las Gabras, ·informa .. 
rá de una j6v'.!'o d!! 24 &Ú·1.S dg__eded 9 que dest a servir, sabe todos los ｱｵ･ｨ｡ｾ＠
ceres de u110. casa y tiene quien la abone. 

Si alguna pus::>nR que p&se á Maddd ó ValEncia necesita una sirvienta 
para el camino , la hal!uá en !a calle del Marques de Barbad , núm. 48, 
último piso. 

Un hombre de 49 añss de edad desea encontrar una casa para cuidar 1 
gobernar uu birlo'.lho 6 tartana, y tÍffie personas qlie le abonan : Eiarán razon 
de él en CIJ.sa de Francb co B(:lrru , dorador , en la calle de la Merced. 

Un muchacho de I ｾ＠ aáEJs desea encontrar casa para servir de criado : ea
lle escribir y hacer su obHgacion ,: darán r:u::on de él en la trave&ía de Saa 
Ramon , en una tienda que venden pan , nüm. 4· 

Una rouger de 26 años, de bueoa cooducb, desea hallar una ca!a de peta 
familia para servir , y sabe guisar , coser , planchar y lo demas de sn obli· 
gacion : dará rnzon de ella Bartolomé prats, terciopelero, que vive en la calle 
de las Molas , núm. 26. · ' · 

Nodri:;;as, Una ama cuya leche es de nueve meses, desea criatura para 
trisr : dará!l razon de ella en casa Pablo Riera , panadero , en !a Bocaría¡ 
Cllaa núm. '· ' . · ' · 

E¡;¡ la calle den Cuch , casa de ls Galla , informarán de una viuda de 2 r 
años de edad , y ｬｾ｣ｨ･＠ de nueve meaes y de primer parto , que desea criatura 
para criar en casa de los padres. 

Teatro . Hoy la COillpllfiÍa espaitola ･ｧ･｣ｵｾｮｲ￡＠ la comeaia en triS aGtos tiJ 
tulada el Perro del ｈｯｲｴ･ｬ｡ｬｾｩ＠ , que desempdi. rán las señoras Pinto ,, Galan, 
Menendt>z , Llorente , y señores Galindo , Hernandez , Víií.olaa , Ibaaez, 
Blanco Ｆ ｾＮ＠ : seguirá· el baile ingles que ｢｡ｩＮｬ｡ｲｾ＠ la señora ＮｂＮｵｾ＠ con el st ñot 

' · Piatoli ; daado fin con el sainete el Hombre 1ensato pflr mal nombrs. A las 'l• 
Entra(lta. de anoclo.e 853 r.:s. vn. 

CON RENL PRIVILEGIO. ,_ __________________ _ 
Por D. AntQnio Bru,i , Impreser de Cámara de S. M. 
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